
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

Pamplona, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Rad. 54-518-31-84-002-2017-00120-00 
Ejecutivo de alimentos 
 

  

     Sería el caso decidir lo pertinente respecto a la sustitución de poder 
hecha por la abogada en formación, estudiante de consultorio jurídico de la 
Universidad de Pamplona ANGIE CATHERINNE FAJARDO HERNÁNDEZ  a LADY 
JOHANA CONDE MOLINA, a quien la Directora del Consultorio Jurídico presenta 
como tal y faculta para ejercer,  si no fuera porque revisada la actuación, la 
mencionada no ostenta la calidad de Apoderada Judicial de la demandante, como 
se le hizo saber en auto de fecha 29 de diciembre de 2021, que por esta 
circunstancia se abstuvo de dar trámite a la liquidación adicional del crédito 
presentada. 
 
  Por lo tanto, verificado que la representación de la demandante la tiene 
en la actualidad el estudiante JOHN JAIRO CONTRERAS MORALES, a quien le 
fue reconocida personería mediante auto del 24 de diciembre de 2020, por 
sustitución que le hiciera la joven MARÍA CAMILA CORREA DELGADO, es de éste 
de quien debe provenir la sustitución, o directamente la interesada otorgar el poder.   
 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
             

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy 16 de febrero  del  2022, a las 7:00 A.M. 
se notificó el auto anterior por anotación en estado No.  
012, en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del 
mismo para consulta. 

La Secretaria,  MAYRA ALEJANDRA MANRIQUE PÁEZ 
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